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Convenio de Colaboración pago por Tesorería

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con domicilio en calle
Almirante Brown N° 6998 de esta ciudad de Santa Fe, representado en este acto por
ellla señor/a Secretario/a de Políticas de Inclusión y Desarrollo Territorial
MAZZIOTTA, FERNANDO GABRIEL, DNI N°: 17.869.838 en adelante, EL
MINISTERIO por una parte y por la otra EL ORGANISMO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE SANTAFE con domicilio en calle Salta N'2951 de la ciudad
de Santa Fe, Departamento La Capital, en adelante, LA BENEFICIARIA,
representada por JATÓN, RAúL EMILIO, DNI N°13.070.760 en su carácter de
responsable, en adelante, EL RESPONSABLE, se conviene lo siguiente:

PRIMERA: Las PARTES suscriben el presente comprometiéndose a cumplir los
objetivos generales y específicos que se proponen en el "Progroma Santa Fe Más,
aprender haciendo" creado por Decreto Provincial N° 0494/21 Y que le da marco
general a la relación entre sí.

SEGUNDA: EL MINISTERIO, a través de la Coordinación General de Tesorería de la
Dirección General de Administración otorgará a LA BENEFICIARIA, en calidad de
transferencia sin reintegro, la suma de PESOS NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($9.840.000) en seis(6) cuotas consecutivas de:
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($1.640.000), en concepto
de ayuda económica para el desarrollo del/de los componente/s Acompañamiento
($1.040.000) - Trayecto Pedagógico ($600.000) - para los gastos que surjan
exclusivamente del abordaje de los grupos de jóvenes en el marco del Programa Santa
Fe Más, aprender haciendo. Asimismo, EL MINISTERIO, según lo evalúe necesario,
podrá disponer la entrega de refuerzos en dinero para el desarrollo de dichos
componentes.

TERCERA: Este convenio estará regido por lo dispuesto en el Anexo/s "A" Y "B"
suscripto/s por la BENEFICIARIA, los cuales obran' reservados en la Secretaría de
Políticas de Inclusión y Desarrollo Territorial y tendrá vigencÍ;; desde Julio hasta
Diciembre 2021. . '. .

CUARTA: El presente convenio está sujeto a la disponibilidad presupuestaria del
Ministerio de Desarrollo Social, estando supeditado a la disponibilicC.adcrediticia.

QUINTA: LA BENEFICIARIA deberá efectuar en tiempo y forma la correspondiente
rendición de cuentas de la correcta inversión de los fondos y la devolución de aquellos
no invertidos, conforme a lo establecido en la Resolución N° 0029/20 ó la que en el
futuro la reemplace del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe,
Anexo lII, Rendiciones de Cuentas, en untodo de acuerdo a las atribuciones conferidas
por la Ley N° 12510de Administración, Eficiencia y Control del Estado".

Firma. aclaraci6n. cargo y DNI
Responsable de la-institución

~~~
EMILIO JATÓN
INT~NDENTE

SANTA FE pE LA VERA CRUZ

Firme. iclaraci6n, cargo y DNI
Resp-:::nsabte -de la institución
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SEXTA: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente convenio dará
derecho a ELMINISTERIO a declarar su resolución y a reutilizar los fondos otorgados
que no hayan sido destinados por LA BENEFICIARlA al cumplimiento del presente.
Declarada dicha resolución, EL MINISTERIO podrá reclamar a LA BENEFICIARlA
por el reintegro de la suma acordada, a través de los procedimientos administrativos y/o
judiciales.

EN EL CASO DE MUNICIPIOS YCOMUNAS:

SEPTIMA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera surgir del cumplimiento
del presente convenio, las partes de común acuerdo se someten a lo dispuesto en la Ley
Provincial 7893 de Conflictos Interadministrativos renunciando a cualquier fuero o
jurisdicción que pudiere corresponder.

EN EL CASO DE INSTITUCIONES:

SEPTTMA: Ante cualquier controversia judicial que pudiera surgir del cumplimiento
del presente convenio, las partes de común acuerdo se someten a los Tribunales
Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, renunciando a todo fuero o jurisdicción que
pudiere corresponder.

Para su debida constancia se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la ciudad de Santa Fe al 01 día del mes de Julio del año 2021.-

Firma. aclaración, cargo y DNI
_____ R2s.noosablp de la.institución

~
EMILIO JATÓN

INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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ANEXO "A"
00373

Requisitos de Componentes y Subcomponentes

1. Componente Acompañamiento: La Institución beneficiaria debe 1) elevar un
listado de jóvenes por grupo a los equipos del Programa que obrará en la
Secretaria de Políticas de Inclusión y Desarrollo Territorial, 2) definir, de manera
consensuada con los equipos del Programa, los miembros que oficien como
acompañantes por cada grupo.

1.1. Subco~ponente Acompañantes: Las personas que oficien como
Acompañantes se comprometen al) convocar a las/os jóvenes a instancias
semanales: formativas o productivas y de retrabajo, 3) acompañar a las/os
jóvenes desde un trato afectivo que permita identificar sus intereses y
necesidades particulares, sus historias personales y familiares, y sus trayectos
pedagógicos, 4) sostener una presencia permanente en territ:>rioy generar lazos
de confianza que habiliten el desenvolvimiento de las/os jóvenes en los espacios
colectivos, 5) asistir a las instancias de formación que establece el Programa y
sistematizar el trabajo de acuerdo a las pautas que este fije, 6) en caso de
imposibilidad o causas de fuerza mayor que impidan el dictado de los talleres de
manera presencial, mantener contacto con las/os jóvenes por medios virtuales.,

1.2. Subc0!Dponente Movilidad: Se debe garantizar la movilidad y el traslado
de los grupos de jóvenes conforme a las necesidades del Programa cumpliendo
con la normativa vigente.

1.3. Subcoinponente Alojamiento: para las situaciones c(.mplejas que así lo
requieran, y como modo de acompañamiento, se debe garnntizar el acceso a
dispositivos de alojamiento temporales para las/os jóvenes.

2. Componente Fortalecimiento Institucional: La institución beneficiaria debe
garantizar. un ámbito de encuentro que cuente con los recursos y elementos
necesarios para el sostenimiento de los talleres/unidades productivas. Proveer el
refrigerio para compartir durante el desarrollo de éste.

2.1. Subcomponente Capacitación: Es uno de lO!'objetivos mejorar de manera
permanente la calidad de las ofertas brindadas aJás/os jóvenes. En función de las
demandas relevadas por el Programa, la institución beneficiaria debe 1) llevar a
cabo capacitaciones y encuentros con talleristas, 2) brindar herramientas técnicas
y generar instancias de evaluación, socializacióri de experiencias y rediseño de
las intervenciones in si/u.

2.2. Subcomponente Formación a Acompañantes: En función de las demandas
relevadas por el Programa, la institución beneficiaria debe 1) llevar a cabo
encuentros periódicos entre las/os acompañantes con el fin de brindar
rram' tas teóricas, socializar experiencias, generar discusiones de abordaje y

l. ITA ~

Territorial ~ o JATÓN
RROllOSOC~l INTENDENTE

,.J--l""'\ TAFEDELAVERACRUZ

Firma. aclaración, t:~rgo y.DNI ,- M~;acl~ración.,cargo y DNI
Responsable de" la institución Responsable de la institución



Santa Fe
Provincia

Ministerio de .
Desarrollo Social ~. santa Fe Más~ __ 'haciendo

poner a disposición los canales institucionales para brindar un mejor
acompañamiento a las/os jóvenes.

2.3. Subcomponente Espacios de Cuidados Infantiles: Podrán solicitarse
cuando el cuidado de niñas/as sea un impedimento para el acceso de las/os
jóvenes al Programa. La institución beneficiaria debe garantizar los espacios
fisicos y el recurso humano para sostener ámbitos de cuidado de niñas/os
mientras las/os jóvenes cumplen con las actividades del Programa.

3. Componente Trayecto Pedagógico: La institución beneficiaria debe: 1)
presentar ulla propuesta de capacitación, de acuerdo con el Anexo B, 2) dictar
los talleres en fornla gratuita para los grupos de jóvenes, 3) proveer los
elementos de seguridad correspondientes, 4) informar al Programa
mensualmente la asistencia de los/as jóvenes.

3.1. Subcomponente Talleristas: Quienes oficien como tales deben seTcapaces
de sostener un proceso de enseñanza-aprendizaje habilitando y acompañando a
las/os jóvenes. A la hora de planificar y llevar adelante el trayecto pedagógico,
deben tener en consideración los contextos específicos, los intereses y
necesidades de las/os jóvenes y poder ofrecer, además de espacios habilitantes,
calidad en los contenidos y en los insumos ofrecidos.

3.2. Subcomponente Insumos y Materiales: La institución beneficiaria debe
proveer los materiales, insumos, herramientas menores y elementos necesarios
para el dictado del curso. taller o actividad correspondiente.

4. Componente Introducción al Mundo del Trabajo: La institución
beneficiaria en articulación con los equipos del Programa debe arbitrar los
medios para vincular a la/al participante con el mundo del trabajo. Se deben
delinear las estrategias adecuadas para evaluar las alternativas de egreso en
función del interés de la/del joven, del trayecto realizado y de la sustentabilidad.
Dentro de las variables a tener en cuenta, se considera el trayecto de la/del joven
anterior al Programa y lo que realizó en la instancia formativa, el análisis del
contexto productivo y las oportunidades de empleo. Para la constitución de
unidades productivas, la institución beneficiaria debe acompañar a las/os jóvenes
en la confección de una propuesta a ser evaluada por los equipos del Programa.
De considerarse viable. debe brindar asistencia y seguimiento para poder
concretar el emprendimiento. Este debe estar vinculado directa o indirectamente
al trayecto pedagógico que hayan atravesado las/os jóvenes. Para esta instancia
se prevé la dotación de equipamientos necesarios mediante esta linea de acción.

Responsable de .la' jnstjh'c;;ón

o~
~~

EMILIO JATON
INTENDENTE

,ANTA FE DE LA VERA CRUZ

Arma. aclaración. cargo y ONI
Resnonsahle de la jnstjtudón



CW'j

l:"-
Ct":>
<:>
<:>

Santa Fe
Provi ""kl ~ ;:"~~:Q~rZMás

ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

Nomb"d.II.I~,/Unld.d P,.ductl." Textil Facundo Institución/OrganIzación Formadora: Munícipalídad de Sante Fe N"RegistroONG:30-9~903338-1

Domicilio du dictado dol taU.rfUnidad Productiva:

FECHA DE INICIO: 1;7/2021

Rama productiv.: Textil Localidad: Santa Fe

EMILIO JATÓN
INTENDENTE

SANTA FE

13.070.760ON):

ACLARACiÓN:

FECHA CE FINALIZACiÓN: 31112/2021

SÁBADO ¡CANTIDADDE INSCRIPTASIOS ENEl SISTEMA: 15 (quioce)

Domicilio: Salta 2951

VIERNES

09:00 a 11:30
JUEVES

.:.\<.- .:ti¡¡:¡¡.<~,'-""";..,,.~:N,~~"~\.'"jj
'".- •.<.dll,""1IIl .••.

MIÉRCOLES

Localidad: Santa Fe

@~
MARTESLUNES

HORARIOS I 09.00 a 11:30
olAs

FIRMA RESPONSABLE INsnrucIONlORGANlZAC1ON FORMADORA

ACI..ARACIÓN:

ONI:
FIRMA RESPONSABLE INSllTUCIÓNlORGANtlACION FORMADORA
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ANEXOB

PROGRAMA SANTA FE MÁs, aprender haciendo (presentar uno por talier/Unidad Productiva)

NomO•••• ".Ue""n",.P",,,",u •• , Electricidad Facundo
Rama productiva; Eectocujad

Il\.$tltuc.J6n1Organiud6n Fonnadof1l: Municipalidad de Sante Fe W Reg1atro 000: 30-9;}903338-1

Domiclllo: Salta 2951

OornlcWod. dk:tldo ehl taUirlUnld.d ProducUv.: Avenfda F3Cundo Zuvr(a 8020

:•• i#'""-~::,,,"!';'). ..~,-r;.: \ ":". " ~,

EMILIO JATÓN
INTENDENTE

i

13.070.760

,-,L.~.

DNI:

ACLARACióN:

FECHA DE FINAUZACI6N: 31/1212021

CANTIDADDE INSCRlPTASIOS EN EL SISTEMA: 15 (quince)SÁBADOVIERNES

-

JUEVES

.. TLou"",d: Santa F.

MARTES MIéRCOLES

11:00.13:30B~\
FIRMA RESPONSABLE INsnrucl6N10RGANIZACION FORMADORA

o~ I LUNES ~

HORARIOS 15,00 a 17:30

~

Bardo: POfTlpeya

FECHA DE INICIO: 1n12021

ACt.ARAClÓN:

ARMA RESPONSABLE IHSmuCtOWORGANlZACI6N FORMADORA
DNI:
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ANEXOB

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

RIlrm productiva: Coana

"

N"R••••••• aNO:30-9il903338-1

'NTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

13,070,760

O!,

". . -4

CM:

ACLARACiÓN:

;'¡';, Í\Íli;..
,~f;..':,,:~~~~:.. ,,'~==-

FECHA DE FINAUlACI6N: 31/1212021

5ABADo ICANnDAD DE INSCRlPTASIOS EN EL SISTEMA: 15 (quince)

institución/OrganIZAción Fonnadof1l: MU1tcipalidad de Sante Fe

Domicilio: Salta 2951

VIERNESJUEVESMlERCOLESMARTES

09'30 e 1200 I I 0930 a 12:00

e' ~\;:F:-
RRIlA RESPONSABLE'~~lZACION FORMADORA

LUNESolAs

HORARIOS

Barrio: Villa Hipódromo

FECHA DE INICIO: 11712021

Domk:UIo es. dictado del taYerlUnldad Productiva: Roque Sáenz Peña 61.8

Noml",.,'la''',I".Id •••••••• """ Cocina Villa Hioódromo

ACLARAC1ÓN:

ARMA RESPONSABLE INSllTUCtONJORGANlZACI6N fORMADORA
CN!:

"
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

Nom'" d.It." •• Unld.d Produ,lIv", Estética Villa Hioódromo InlltituciónJOrganlzaclón Formadora: Municipalidad de Santa Fe N° Ragl&tro ONG: 30-9;1903338-1

Rama productiva: Estética LocIllidad: Santa Fe

N
INTENDENTE

SANTA FE DE LA VERA CRUZ

13070.760DNI:

ACLARACióN:

FECHA DE FINALIZACiÓN: 31/1 Z'2021

SÁBADO ICANTIDAD DE INSCRIPTAS/OS EN El SISTEMA: 15 (quince)

Domicilio: Salta 2951

VIERNESJUEVES

NIORGANIZACION FORMADORA

MIERCOLES

14:00 a 1630

MARTES

g
FIRMA RESPONSABLE INSTI

LUNES

Domicilio de dictado del taller/Unidad Productiva: ROQus Sá90l Peña 6148

OlAS

BarrIo: VílJa Hipódromo

FECHA DE INICIO: 11712021

HORARIOS.I 14::00 a 16:30

":.." ACLARACiÓN:

DNI:
FIRMA RESPONSABLE INSTIruCIÓNJORGANIZACION FORMADORA

e t::Jc",'O
O'üa. ro.-..« o ~

~



(;1,~'1
, ~

",""t. ->
(," :{-

'"( -:J)
.:'-' . -,,,'- •....,)'

Santa Fe
Provln<:ia

~~~~'13'W} Santa Fe Más
aprender haol;fendo

ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unided Productiva)

Nombre del taller/Unidad Productiva: Coci n a Lavo Ia
Rama productiva: Cocina

Domicilio de dictado del tBllerlUnldDd Productiva: Furlorg 8400 ~Furtong y Pedronil

In5tituclón/Orgllnlzación Fonnadora: MU:1icipalidad de S:mte Fe

Domlclllo: Salta 2951

N° Registro ONG: 30-93903338-1

Barrio: loyola
------

FECHA DE INICIO: 117/202.1 FECHA DE FINAUZACI6N: 31112/2021

SÁBADO ICAN11DAD DE INSCRIPTASIOS EN El SISTEMA: 15 (quince)OlAS LUNES MARTES

localidad: Santa Fe

MIERCOlES JUEVES VIERNES

.'.0' ..... ;,. . :~,... ,,'.'-" ~,,,. . .~'","

HORARIOSI 100081230 10:00.12'30

B~~
FIRMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANIZACiÓN FORMADORA

FIRMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANiZACiÓN FORMADORA

ACLARACiÓN:

DNI:

ACLARACiÓN:

ONI:

INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

13.070.760

""
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

Nom'".""" ••Un'.'. P"'.u,liv", Electricidad Loyola Institución/Organización Fonnadora: Mu:¡icipalídad de Sante Fe IN- Registro QNG:30-9:1903338-1

Rama productiVil: Elect"cld.d Domicilio: Salta 2951 ¡Localidad: Santa Fe

DomIcilio de dictado dellllllerlUnldad Productiva: Furlorg 8400 ~Furtong y Pedroni) .

.
.....

.~ ..:,-~ ..•••h...¡,,:-:,. . <-

Barrio: Loy)la Localidad: Santa Fe
.. .'_,' ". ~_-I'..:i ..",,:,_

FECHA DE INICIO: 11712021 FECHA DE FINAUZACION: 3111212021

OlAS LUNES I MARTES MIÉRCOLES JUEVES I VIERNES SÁBADO CANnOAD DE INSCRIPTAS/OS EN EL SISTEMA: 15 (quince)
HORARIOS 11000 a 12.30 10'00.12:30 I

é~~ ACLARACiÓN: INTENDE';,~E',
~ANTAFE CE LA VERA CRUZ

DN!: 13.070760
ARMA RESPONSABLE INSl1TUCIÓN/ORGANlZACION FORMADORA

ACLARACiÓN:

DNI:
ARMA RESPONSABLE INSl1TUCIÓNJORGANlZACION FORMADORA

~
~'5 o .ü

«Q...,!!1

~ffl#V) ;:i g
.. LI.I <t o

60.2« .r:
Z .
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

N.mb", d.'ta'ta,/U.'d.d P",doo';,,, Textil Dorreao InstltuclónJOrganlzación Formadora; MU'1jcipahdad de S9:nte Fe -I~.Registro ONG: 30.9;1903338--1

Rama productiva: Textil Domicilio: Salta 2951 ILocalidlld: Santa Fe

Domicilio de dictado del tallar/Unidad Productiva: Larrea 1735

. ... : ..
-- .. ... .'- . .. .. <~,-.. . . ','

88"10: Corone Do'rego Ilocalidad: Santa Fe
",.-;" ';, o:;; ••. , ...• ' .... ",<,.' . -.. -:: - - -.: --

.. -.--. -. - ,l.

FECHA DE INICIO: 117/2021 FECHA DE FINALIZACiÓN: 31/12/2021

OiAS LUNES MARTES I MIÉRCOLES T JUEVES 1 VIERNES SÁBADO CANTIDAD DE INSCRIPTAS/OS EN El SISTEMA: 15 (quince)

HORARIOS I 10:00.12:3011000.1230 1 "'AA" .~

~~~

ACLARACiÓN:
INTENDENTE

SANTAFEDE LAVERACRUZ

ONI: 13070760
FIRMA RESPONSABLE INSTIrUCIÓNlORGANIZACIÓN FORMADORA

ACLARACiÓN:

ONI:
ARMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANIZACiÓN FORMADORA
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

Nom'''''''''''''U.'''' p"""de" RefriQeración Dorreao Inslltucl6nfOrganizaclón Formadora: MU'licipaíidad de Sao18 Fe lN" Registro ONG: 30-00903338-1

RarM producllva: Refngeración Domicilio: Salta 2951 ILocalidad: Santa Fe

Domicilio de dictado dol taller/Unidad Productiva: Lsrrea 1735
.

. ..... ,
ILocalidad: Santa Fe

""'.' ~" ...-. '., .. ... ,.,,' <\.~ . ... .. , , ",':";

Batrio: Corone- Dorreg:> . ', .' .

FECHA DE INICIO: 11712021 FECHA DE FINALIZACiÓN: 31f12f2021

DIAs I LUNES MARTES I MJERCOLES I JUEVES I VIERNES I sABADO CANTIDAD DE INSCRlPTASfOS EN EL SISTEMA: 15 (quince)

HORARIOS I 1430 a 17.00 I I 14,30 a 1700 I I

Q~~
• "Al UN

ACLARACiÓN: INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ONI: 13070760
FIRMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANIZACiÓN FORMADORA

ACLARACiÓN:

ONI:
FIRMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANIZACiÓN FORMADORA

~

1
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FEMÁS, aprender haciendo (presentar uno por taller/Unidad Productiva)

Nom'" d""""'""'d,d P",d.,lIvo, Electricidad Dorre o Instltución/OrgllnlzlIción formadora: Municipalidad de Santa Fe NG Registro ONO: 30-99903338-1

Raml productiva: El8clnCldad Domicilio: Salta 2951

DomicIlio de dlclildo del taller/Unidad ProductiY.ll: Lurea 1735

Barrio: Corone' Oo;rego localidad; Santa Fe
..,' ,::.;< '" •.. ".

FECHA DE INICIO: 117/2021 FECHA DE FINAUZACI6N: 31/1212021

OlAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SABADO CANTIDAD DE INSCRIPTASIOS EN EL SISTEMA: 15 (quince)

HORARIOS 09:30 a 12:00 0930.1200
N

ACLARACiÓN: INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRu

ONI: 13.070760

ACLARACiÓN:,

DNI:
FIRMA RESPONSABLE INSl11UCI6N10RGANIZACI6N FORMADORA

..•••....,'-
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ANEXO B

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por Ialler/Unidad Productiva)

Nombmd., "1~"U"'d.d P,od,"'''' Estéti ca Ba rrana uitas Institución/Organización Formadora: MUr'Jicípalídad de Sante f:'e IN~Registro ONO: SO-9:l903338-1

Rama productiva: ESiétlca Domicilio: Salta 2951 ~ocalidlld: San!a Fe

Domicilio de dictado del taller/Unidad Productiva: Terraplén lrigoyen y JU3:n del Camp¡Ho
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Barrio: BarranqJitas Localidad: Santa fe le,:; .""'.",
-';"'; '.
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FECHA DE INICIO: 1/7/2021 FECHA DE FINAUZACION: 31/12i2021

DIAS I LUNES I MARTES MIÉRCOLES JUEVES I VIERNES I SAeADO CANTIDAD DE INSCRIPTAS/OS EN EL SISTEMA: 15 (quince)

HORARIOS I 114,00 a 16,20 14:00 a 16,30 I I

c£~~ ACLARACI6N: INTENDENTE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ONI: 13,070.760
FIRMA RESPONSABLE INSTITUCiÓN/ORGANIZACiÓN FORMADORA

ACLARACiÓN:

DNI:
FIRMA RESPONSABLE INSTlTUCIÓNfORGANIZACIÓN FORMADORA
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<:::) Santa Fe

Provineta I~ Santa Fe Más
aprender hadendo

ANEXOB

~. Roglstro ONG: 3Q..9990333S-1

~}

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31/1212021

SÁ9ADO ICANTIDAD DE INSCRIPTAS/OS EN EL SISTEMA: 15 (quince)

DomiCIlio:

InsUtuelOnlOrganlUlei6n Fonnadont: Munk:ipahdad de santa Fe

VIERNESJUEVES

10:00 a 12:30

MeRCOLES

LocaUdad: Santa Fe

PROGRAMA SANTA FE MÁS, aprender haciendo (presentar uno por lallerlUnldad Productiva)

MARTE'

10.00 a 12:30
LUNES

Barrio: San Lorenzo

F1!CliA DE "lelO, 11712021

olAs
HORARIOS

oo••••••• , ••,.,/Uo" •• P••• "u,,' Refriaeración San Lorenzo
Rema productiva: Refrigeración

DomIdDo do dlet.lldo dcll4UetlUnldad Productiva: Entre Rios 4080

~~~~~~~il~¡fil~~ti1£~~~t~~~;Wi~~~t~11t~wMt~~~~&~t1~j

ACLARACiÓN:

ONI: 13.070.760

INTENDENTE
iANTA FE DE LA VERA CRU

ACLARACIÓN:

OHI:
FIRMA RESPONSABLE IN5TOVCIÓHlORGANIZACION FORMADORA
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